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Señores 
CENTRO ESPECIALIZADO DE UROLOGIA  
La Ciudad 
 
 
Ref: Acción de tutela propuesta por MARICELA CERQUERA CLAVIJO contra 
MEDIMAS EPS Y OTROS. 
 
 
Para su conocimiento y demás fines, me permito transcribirle la parte 
resolutiva de la providencia de segunda instancia de la fecha, proferida por 
esta Agencia Judicial dentro del asunto de la referencia, como sigue: 
 
 “PRIMERO:  DECLARAR LA NULIDAD de la sentencia de fecha 24 de marzo de 
2020, inclusive, proferida por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva dentro del trámite de la acción de tutela promovida por MARICELA 
CERQUERA CLAVIJO contra MEDIMAS EPS y el HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO PERDOMO de esta ciudad, para que en su lugar proceda a vincular a la 
presente actuación como coadyuvantes de la parte accionada (Artículo 13 del Decreto 2591 
de 1991) a la IPS CLÍNICA MEDILASER, a quien debe surtir el traslado del escrito de tutela 
con sus anexos, con el fin de que rindan informe sobre los hechos materia de controversia,  
ejerzan su derecho de defensa, y asimismo proceda a incorporar el  correo electrónico de 
fecha 17 de marzo de 2020, de la Gerente Delegada del hospital accionado, a través del cual 
se opuso a las pretensiones de la accionante y solicitó su desvinculación del trámite, luego 
de lo cual y una vez vencido el término de traslado concedido por el juzgado de 
conocimiento y practicadas las pruebas solicitadas, emita nueva sentencia de tutela, la que 
debe ser notificada a todas las partes en la forma prevista en el artículo 16 del Decreto 
2591 de 1991. SEGUNDO: ORDENAR la devolución del expediente al Juzgado de origen, 
TERCERO: NOTIFICAR a todas las partes e intervinientes. Ofíciese. NOTIFÍQUESE. EDGAR 

RICARDO CORREA GAMBOA, JUEZ”. 
 

 

Atentamente, 

 
 
 

GERARDO ANGEL PEÑA 
Secretario 
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